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SEÑORES: 

E l objeto de la solemnidad que vá á tener lugar 
en este dia y en este recinto, donde veo reunidos á 
las dignísimas autoridades de la provincia, Junta de 
Ins t rucción pública, representantes de las corporacio­
nes eclesiásticas, civiles y militares, profesores, pa­
dres de familia y escolares, es, como todos sabéis, la 
inauguración del año académico de 1867 á 1868, y 
la distr ibución de premios á los alumnos sobresalien­
tes. 

Hubo señores una época en que, á pesar del movi­
miento regenerador y progresivo que las ciencias y 
artes hablan tomado en las naciones estrangeras es­
tendiendo su poderoso vuelo y esparciendo su bené­
fica influencia con resultados sorprendentes, ha l l án ­
donos nosotros envueltos en una güera c i v i l , que ha­
cía derramar á torrentes la sangre de los hijos que 
una misma pá t r ia había amamantado, no podia pen-
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sarse sino en escogitar los medios de poner fin á la l u ­
cha fratricida que debilitaba y arruinaba al país; pero 
habiendo terminado con el abrazo de Vergara el dra­
ma sangriento de siete años de desolación y ester-
minio, entonces el gobierno y los hombres ilustrados 
trataron de fomentar la enseñanza promoviendo la 
creación de Institutos en todas las provincias, estos 
centros modestos de instrucción que difundiendo en­
tre la clase media y elevada los principios de las hu­
manidades y de las ciencias, la prepara para adquirir 
mas sólidos conocimientos y poder ser út i les á su pa­
tr ia , á sus conciudadanos, asi mismo y á sus familias. 
A la manera que los pequeños riachuelos reuniéndose 
forman un gran r io , y convergiendo estos originan 
por su desagüe el vasto piélago, de donde e leván­
dose con el calor del sol en forma de vapores súti les 
y esparciéndose por el inmenso occeano admosférico, 
se resuelven en benéficos rocíos, fertilizadoras l lúvias 
y pintorescas nieves, que por su licuación progresiva 
alimentan los pozos, fuentes y rios, estableciendo una 
circulación periódica y previsora, según los fines que 
se propuso la sabia providencia divina en favor de la 
humanidad y de todos los seres vivientes, así también 
estos pequeños establecimientos literarios convergen 
á otros centros mas estensos, y estos desagüan en el 
vasto occéano de la ciencia, que bajo la forma de los 
vapores sútiles de las ideas, del talento y del genio 
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se convierten en libros, folletos, periódicos, pintura, 
escultura, maquinaria y otros inventos que susten­
tan j desarrollan las artes, la industria, la agricultu­
ra y el comercio, estableciendo una circulación gene­
ral en todos los países del globo. 

Nuestra provincia fué una de las que mas se ade­
lantaron al movimiento regenerador de los estudios 
de 2.a enseñanza; cuando aun ardía la guerra c i v i l se 
creó en el año de 1837 en esta Capital un Colegio 
subvencionado por la Diputación provincial y A y u n ­
tamiento, en el cual con el nombre de «Inst i tu to R io -
jano» bajo la dirección de D . Víc tor Lana, se ense­
ña ron por profesores t raídos de varios puntos las hu­
manidades, la Filosofía, las ciencias exactas, físicas y 
naturales, entre estas la agricultura á cargo de D . 
José Mar ía Paniagua, Francés y Dibujo. Todavía exis­
te entre nosotros un veterano de aquel cuadro que de­
dicado á la enseñanza del La t ín desde su primera j u ­
ventud, ha sido el que nos ha iniciado en la hermosa 
lengua de Lacio á los naturales de esta Ciudad, á mu­
chos de la provincia, y es también el maestro de nues­
tros hijos. A su lado se sienta, formando como él par­
te de nuestro claustro, otro veterano de la enseñanza, 
que por el espacio de cuarenta y cinco años se halla 
sin in ter rupción prestando sus servicios, uno y otro 
tienen discípulos que ocupan ó han ocupado puestos 
eminentes en el estado, y loque es aun mas digno de 
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notar, mientras que varios de estos disfrutan de un 
buen estipendio por sus retiros ó jubilaciones, los 
profesores de Instituto encanecidos en su ministerio 
no tienen todavía determinados sus derechos pasivos; 
mientras el Instituto Riojano funcionaba no cesaba la 
provincia de gestionar por su organización definitiva, 
y habiendo sido aprobados por orden de 16 de Junio 
de 1842 los arbitrios que la Diputación proponía para 
su sostenimiento, S. A . el Regente del Reino dispuso 
la creación de un Instituto de 2.a enseñanza en esta 
Capital, por órdeu de 26 de Octubre del mismo año , 
mandando proveer las Cátedras y dictando las dispo­
siciones oportunas para su debida organización y aper­
tura, la cual no se verificó hasta el 1.0 de Octubre de 
de 1843 cambiando el nombre de Insti tuto Riojano 
por el que actualmente l leva. Nuestro establecimiento 
ha ido mejorando progresivamente merced á la gene­
rosidad de todas las Diputaciones provinciales y bue­
na voluntad de las autoridades, al celo de los Direc­
tores y profesores, á la confianza que en estos han 
depositado los padres de familia y á la iniciativa de 
todos los gobiernos que sin distinción de colores po­
líticos han trabajado en fomentar la enseñanza secun­
daria. 

E l plan de estudios decretado por S. M . en 17 de 
Setiembre de 1845, siendo Ministro de la Goberna­
ción, D . Pedro José Pidal, con el Reglamento de 22 
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de Octubre del mismo año, echó los cimientos de la 
futura prosperidad de los Institutos provinciales. Pro­
videncias importantes y de felices resultados se ha­
blan tomado por los Ministros anteriores en todos los 
ramos de Instrucción primaria, secundaria y superior; 
pero entonces se regular izó la enseñanza, se estableció 
unidad y armonía en todas las escuelas, se organizó 
el profesorado por medio de estudios especiales y la 
oposición, arreglóse la adminis tración económica y la 
categoría de los profesores, se restableció la discipli­
na escolástica, y se dictaron otras medidas todas de 
suma importancia, que secundó admirablemente el 
Director general de Ins t rucción pública, señor G i l y 
Zára te , publicándose por el mismo en 1.° de Agosto 
de 1846 los programas de todas las asignaturas á los 
cuales se habían de arreglar los libros de texto y las 
lecciones de los catedrát icos. 

Reconocida la necesidad de separar la ins t rucción 
pública del Ministerio de la Gobernación, se estable­
ció un nuevo ministerio de comercio, instrucción y 
obras públicas con el objeto de dar mas impulso á es­
tos ramos, y el Minis t ro D . Nicomedes Pastor Díaz 
sometió á la aprobación de S. M . el plan de estudios 
del 8 de Julio y el Reglamento de" 19 de Agosto de 
1847; en él se reconocen los escelentes:frutos produ­
cidos por el primer plan, la nueva vida que habían 
adquirido las universidades, el profesorado y los Ins-



t i tutos, que á porfía se establecían en todas las pro­
vincias, abrigando la esperanza de que con el tiempo 
serian estos el principal vehiculo de la civilización 
española. 

Trascurridos tres años , en 28 de Agosto de 1850, 
publicóse el plan de estudios del Sr. D . Manuel Sei-
jas Lozano, y en 10 de Setiembre de 1851 el Regla­
mento para su ejecución firmado por el Ministro don 
Fermin Arteta. Después de confesar el grande i m ­
pulso que habia recibido la enseñanza con las acerta­
das disposiciones de los planes anteriores, cuyos fun­
damentos halla muy sólidos, se propone en este nuevo 
plan aprovechar lo que el tiempo y la esperiencia ha 
demostrado convenir al progreso de la enseñanza; 
algunas reformas se introducen en la secundaria para 
cimentar la educación en el principio religioso, fo­
mentar el estudio del la t in , y preparar un profesora­
do para introducir en la 2.a enseñanza el estudio del 
Griego casi perdido en nuestra patria. 

E n el año de 1852 se hizo una innovación en la de­
pendencia de la Ins t rucción públ ica , que pasó á serlo 
de la de Gracia y Justicia, y el entonces Minis t ro de 
este ramo D . Ventura González Romero sometió á la 
aprobación de S. M . el Reglamento de 10 de Setiem­
bre del citado año; en él se establecieron reformas 
mas radicales tanto en la enseñanza como en el rég i ­
men de los establecimientos de Instrucción; en la se-
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cundaria se hace la distr ibución de las asignaturas en 
seis años , en vez de los cinco que establecía el ante­
r i o r , considerando los estudios cerno medio de pre­
pararse para las facultades mayores, dedicando al de 
la t in con la doctrina cristiana é Historia sagrada los 
tres primeros años , y continuando el estudio de los 
clásicos latinos en los otros tres, dispone á los esco­
lares para el mayor aprovechamiento de la lengua de 
Cicerón y V i r g i l i o . 

Organizáronse por fin definitivamente los estudios 
en todos sus ramos con la ley de Ins t rucción públ i ­
ca sancionada por S. M . en 9 de Setiembre de 1857. 
previa autorización y bajo las bases decretadas por 
las cortes del Reino, siendo Minis t ro de Fomento 
don Claudio Moyano Samaniego. En las disposicio­
nes provisionales, que por Real decreto de 23 de Se­
tiembre de 1857 se mandó rigiesen durante el curso 
académico de 1857 á 1858 Ínter in se publicaban los 
Reglamentos, se distribuyeron en seis años , d i v i ­
diendo en dos periodos los estudios generales de 2.a 
enseñanza, añadiendo los Repasos de lectura y escri­
tura, el estudio del Griego y una lengua viva. 

Por Real decreto de 26 de Agosto de 1858, sien­
do Ministro de Fomento D . Rafael de Bustos y Casti­
l l a , Marqués de Cor vera, se publicaron disposiciones 
muy importantes, como la Real orden de 30 de Agos­
to y el programa general de los estudios de 2.a ense-
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ñanza de la misma fecha que habia de principiar á 
ré^ i r en el inmediato año académico, in t rodúcense 
por dicho Real decreto notables reformas en la ense­
ñanza secundaria, adaptando esta no solo á los que 
han de seguir una carrera científica ó solo deseen ad­
quir i r los conocimientos indispensables á toda perso­
na culta, sino que también proporcionaba, por medio 
de los estudios de aplicación á la clase media y ar-
tesana, facilidad para ilustrarse y prepararse á de­
sempeñar mejor las diferentes profesiones y trabajos 
con que gana su subsistencia; dejaba también cierta 
libertad en cuanto al orden en que hablan de estu­
diarse las diferentes asignaturas, daba mas amplitud 
á la enseñanza doméstica y se reduelan á un solo pe­
riodo, de cinco años el m í n i m u m , los estudios gene­
rales que habilitan para el grado de Bachiller en A r ­
tes. E n 22 de Marzo de 1859 se publicó el Regla­
mento de los establecimientos de 2.a enseñanza en el 
cual se introdujo la novedad de que en el discurso 
inaugural se leyese todos los años por el Director una 
memoria relativa al estado del Instituto durante el 
curso anterior, y se determinaron los ejercicios para 
obtener los t í tulos periciales de Agrimensores, Perito 
mercantil , mecánico y Químico. En 20 de Julio del 
mismo año se publicó el Reglamento general para la 
adminis t ración y rég imen de la Instrucciou pública, 
y por Real decreto de 21 de Agosto de 1861, se hizo 
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la distr ibución de las asignaturas tal, como han veni­
do estudiándose hasta principios del curso p róx im o 
pasado; se fijan por el 10 años de edad para ingresar 
en la segunda enseñanza, en vez de los nueve que se 
hablan establecido tres años antes, se agregan á los 
dos primeros cursos las asignaturas de Principios y 
egercicios de Ar i tmét ica y los de Geometr ía , se ex­
plica la lengua Griega en otros dos cursos, dejando 
el de la lengua francesa para uno de los cinco que 
comprende la enseñanza hasta el grado de Bachil ler , 
y se permite simultanear los estudios de aplicación 
de las diversas industrias con los estudios generales. 
Por la circular de 21 de Agosto de 1867 se dictan 
reglas para acomodar los estudios hechos á la nueva 
distr ibución, y por otra circular de la misma fecha 
se hacen prevenciones muy j ustas á los profesores so­
bre el método, orden y ostensión que debe darse á los 
estudios y esplicaciones para el mayor adelanto de 
los alumnos, y ú l t imamen te por el Real decreto de 
23 de Agosto del mismo año quedan refundidos en los 
Institutos los estudios de aplicación á la agricultura, 
artes, industria y comercio. 

Estas úl t imas disposiciones, con el Reglamento de 
22 de Mayo de 1859, continuaron rigiendo has ta poco 
antes de empezar el curso, de cuyos resultados voy á 
dar cuenta inmediatamente, cuando el Gobierno que 
actualmente rige los destinos de la Nación tuvo pOr 
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conveniente someter á la aprobación de S. M . una 
serie de medidas de gran importancia para la Instruc­
ción pública. Las criticas circunstancias en que se 
hallaba el país, la necesidad de establecer economías 
para el arreglo de la Hacienda, y el objeto de impe­
dir el que las malas doctrinas se inoculasen en la j u ­
ventud han hecho dar una nueva organización á los 
estudios en todos sus ramos. E l Real decreto de 9 de 
Octubre del año ú l t imo organiza la segunda enseñan­
za dividiéndola en dos períodos de á tres años cada 
uno, cimentando el estudio de la lengua latina de 
modo que se haga con mas perfección y solidez, se e l i ­
mina la asignatura de Lengua griega y las de Pr inc i ­
pios de Ar i tmét ica y Geometr ía , se reducen á uno 
los dos cursos de Matemát icas , se dá mas estension 
al estudio de la Historia de nuestra patria y al de 
Psicología , Lógica y Etica; se distribuye en lección 
diaria la asignatura de Historia natural, que era an­
tes alterna, y se añade la de Perfección de la t in y 
Literatura; y con el estudio de los seis años que habi^ 
l i tan para recibir el Grado de Bachiller en Artes, se 
exime á los alumnos del estudio del año preparatorio 
que debían estudiar para ingresar en Facultad. 

Bajo el espír i tu de los Reales decretos, órdenes y 
circulares del año úl t imo acaba de publicarse el Re­
glamento de la 2.a enseñanza aprobado por S. M . en 
15 de Julio de este año , el cual en su mayor parte se 
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l lalla arreglado á las disposiciones de los que han re­
gido hasta el presente. Cumpliendo con el ar t ículo 23 
del referido Reglamento voy á presentaros una breve 
reseña de este Insti tuto en el pasado curso, para lo 
cual espero que me prestareis vuestra benévola aten­
ción. 

P E R S O N A L . 

A consecuencia de la reforma de la 2.a enseñanza 
y del Real decreto de 9 de Octubre del año anterior 
quedó escedente D . Hipólito Diaz Pardo como Cate­
drát ico de Matemát icas mas moderno con las dos ter­
ceras partes del sueldo asignado á su cá tedra hasta 
que fuese nuevamente colocado. 

Por Real órden de 8 de Febrero de 1867 fué tras­
ladado al Insti tuto de Albacete el Catedrát ico en co­
misión de Geografía é Historia, que lo era de este es­
tablecimiento D .Migue l Avellana, y en su v i r tud fué 
nombrado sustituto de la misma Cátedra , en igual fe­
cha, D. Luis Moreno Bustamante por el I l lmo Sr. D i ­
rector general de Ins t rucción pública. 

E n 27 de A b r i l del presente año fué nombrado por­
tero del Insti tuto por el Sr. Rector del Distr i to D . 
Pedro Amor, que venia desempeñando interinamente 
dicho cargo, y en 15 de Mayo del mismo año se pro­
veyó por dicho Rector la plaza de mozo de este esta­
blecimiento en D . Pablo Arevalo, quedando de esta 



modo completa la planta de Catedrát icos y el personal 
de dependientes del Inst i tuto. 

MiTRÍCÜLA Y EXÁMENES. 

La matricula para el curso de 1866 á 1867, ha si­
do de 242 alumnos, de los que para estudiaren el Ins­
t i tuto 177, para enseñanza doméstica 48, y traslada­
dos de otros establecimientos 17. Incorporaron con 
arreglo al art . 4.° del Real decreto de 10 de Setiem­
bre de 1866, 20 alumnos los estadios de 2.3 enseñan­
za que hablan hecho en los Seminarios, de los que 17 
se matricularon en el Insti tuto para completar las 
asignaturas que habilitan para el Grado de Bachiller 
en Aries . Distribaidas las matriculas por asignaturas 
dan por resultado 536 para enseñanza pública y 96 
para la domést ica. Formado el cuadro general de en­
señanza en conformidad á la legislación vigente habia 
dado principio el curso, cuando se publicó el Real 
decreto de 9 de Octubre de 1866, la Real orden de 
la misma fecha y la del 16 de Octubre á cuyas dispo­
siciones se habia de adaptar la enseñanza; verificóse 
el nuevo arreglo en este Insti tuto con tal órden y mé­
todo que no hubo que suspender n i un solo dia las 
lecciones del establecimiento, y al muy poco tiempo 
mucho antes del plazo señalado, se formaron por la 
Secretaria los nuevos registros de mat r ícu la y conti­
nuaron las clases ya reorganizadas. Con arreglo á los 
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art ículos 6 y 12 del Real decreto de 7 ^e Noviembre 
de 1866, se matricularon cuatro alumnos en los estu­
dios de 2.a enseñanza para aspirar á la carrera de Fa­
cultativos de 2.a clase. 

E l curso ha continuado su marcha ordinaria y re­
gular dando los alumnos muestras de aplicación y su­
bordinación á sus Catedrá t icos , sin que haya habido 
necesidad de reunir el Consejo de Disciplina^ habien­
do bastado las amonestaciones del Director y algunos 
castigos impuestos por los Catedrát icos para corregir 
las faltas de aplicación é inquietud de un corto n ú ­
mero de alumnos, y los est ímulos de sus compañeros 
que por su aprovechamiento y buena conducta han 
sido considerados dignos de figurar en el cuadro de 
honor: 72 han merecido tan honrosa distinción, v al 
gunos repetidas veces y en varias asignaturas; 13 
alumnos han sido borrados de las listas, de los cuales 
dos por haber fallecido, cinco fueron admitidos nue­
vamente y seis han perdido curso. 

Concluidas las lecciones se celebraron los exáme­
nes ordinarios á los que se presentaron en 432 asig­
naturas, resultando 68 sobresalientes, 109 notables, 
134 buenos, 111 medianos y 10 suspensos. 

Con motivo de quedar obligados los alumnos de 5.° 
año , que según el Reglamento anterior podían aspirar 
al Grado de Bachiller en Artes, á continuar el 6 .° , 
con arreglo á las disposiciones vigentes, no se han 
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conferido en este curso mas que seis grados, siéndolo 
en parte, de los que habian quedado antes suspensos 
en algunos de los egercicios, otros de los que no se 
habian presentado en la época señalada y uno de los 
que han completado la enseñanza en el actual curso. 

La matricula, apesar de la mayor lat i tud que se 
ha dado para la enseñanza looal y doméstica del p r i ­
mer periodo, y de la validecl de los cursos de los Se­
minarios conciliares que establecía el ar t ículo 1.° del 
Real decreto de 10 de Setiembre de 1866, se ha soste­
nido casi igual á la del curso anterior, pues solo ha 
habido una pequeña baja de 10 alumnos. 

RESULTADOS DE LA ENSEÑANZA. 

Por lo espuesto en el capítulo anterior puede deducir­
se que los frutos de la enseñanza han correspondido 
al esquisito celo de los dignos Catedrát icos en el cum­
plimiento de sus obligaciones, y al apoyo eficaz que 
han dado á esta Dirección marchando todos constan­
tes y uniformes á fin de estimular á los alumnos al 
aprovechamiento en sus estudios y á la conservación 
de la disciplina escolar. Una minoria insignificante 
por el n ú m e r o , pero audaz é inquieta, trataba de pro­
ducir per turbación en algunas clases de los años del 
2.° periodo con actos bulliciosos que perjudicaban á 
los adelantos de los demás alumnos estudiosos y pa-
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cíficos; algunas medidas de rigor tomadas por los Pro­
fesores, las amonestaciones del Director en las v i s i ­
tas de las Cátedras y las hechas además privadamen­
te con la cooperación desús familias, les hizo entrar, 
en la senda del deber. A partir de esta época se ha sos­
tenido constantemente la disciplina y los adelantos de 
los alumnos han ido en aumento, como lo prueban las 
buenas notas que ha obtenido la mayor ía en los exá­
menes, el considerable número de alumnos que han 
figurado en el cuadro de honor y de los aspirantes 
que se han presentado á los premios, y el número de 
ellos adjudicado, superior al de los demás años . 

EĴ  EL PRIMER PERIODO HAN OBTENIDO PREMIO. 

En Doctrina cris-
liana D. Dámaso Echoverria y Garcia. 

En i . e r año de la­
tín y castellano. D.Lucio Zabala Hermoso. 

En 2.° año de id . D. Benito Lázaro Izquierdo. 

SEGUNDO PERIODO. 

í D. Acisclo Arnaez y Rubio—Premio. 
En Hisloria sagra- D. Dionisio Presa Bañuelos—Mención ho-

I norífica. 
da. 

í D. Melchor Otamendi Angniano.—Premio. 
EnTv?^r?ca y D. Dionisio Presa Bañuelos.—Mención ho-

' ( norífica. 
Poética. 

En Aritmética, Al-1 
gebra yGeome-J D. Gregorio Arnaez Rubio, 
ría / 
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i D . Manuel Maria González Hiera—Premio. 

En Historia de Es- D.Laureano Saenz Regadera—Aprobado 
p a ñ a . . 
1 [ el ejercicio. 

En Psicología. . . D. Estanislao Campo Olavarricta. 

En Historia natu­
ral . . . . . . . D. Angel Pulpeiro Caballero. 

Ea Perfección del 
lalin y literatura. El mismo. 

En Lengua fran­
cesa D.Ramiro Saenz de Cenzano. 

Planteado en el presente curso, con arreglo al 
Real Decreto de 9 de Octubre y Reales órdenes pos­
teriores, el estudio de los dos períodos de la 2.a en­
señanza de á tres años cada uno, se ha podido obser­
var el acierto y previsión de la nueva organización 
dada á los estudios; descargados los alumnos del cú­
mulo de asignaturas, que estudiaban antes en los cin­
co años, marchan mas desembarazadamente y pueden 
profundizar mas el estudio del la t in y castellano, el 
de la historia de nuestra nación y el de la l i teratura 
é Historia natural. 

EDIFICIO, BIBLIOTECA Y GABINETES. 

Debiendo darse la enseñanza en seis años , y no 
ecsistiendo en el establecimiento mas que cinco cáte­
dras, á falta de otro local mas aproposito, se ha cons­
truido una nueva Cátedra, en el cuarto de la Conser-
geria, para lo cual se ha ensanchado la habi tación re-
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tirando el tabique y colocando una puerta nueva simé­
trica con las de las demás Cátedras , y se ha habilitado 
para el Conserge la entrada á los antiguos calabozos, 
cuyo local se halla en mejor posición para que este 
pueda vigi lar á los alumnos. E n los nuevos cala­
bozos construidos en el año anterior, se han colocado 
cinco luceras con cristales y enverjados para dar luz 
al t ráns i to y se ha construido un cuarto escusado i n ­
dependiente para los profesores; se han hecho ademas 
varios reparos y composturas, entre ellas tapar las 
goteras, retejar, renovar los cristales rotos y susti­
tui r con otra puerta la de la por te r ía que se hallaba 
inservible. 

E l Bibliotecario, Catedrát ico de Re tó r i ca y Poé t i ­
ca de este Inst i tuto, D . Manuel Garrido Osorio se ha 
ocupado en este curso y una gran parte de las vacacio­
nes en un trabajo ímprobo para el arreglo de la B i ­
blioteca, en la cual se ha hecho una notable reforma. 
Habia que clasificar y colocar los 966 volúmenes t r a í ­
dos del convento de P P . Franciscos de la v i l l a de 
Nalda y además las obras nuevamente adquiridas, y 
lo ha hecho con el celo é inteligencia que le distin­
guen, ensanchando con tablones los estantes para co­
locar dos filas de libros aprovechando los remates de 
los estantes para colocar mas volúmenes y poniendo 
targetonas impresos para la clasificación de las sec­
ciones. Se han encuadernado las obras nuevas que 
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existían en rús t ica y además los volúmenes de la E n ­
ciclopedia; la Biblioteca ha adquirido durante el cur­
so las obras siguientes: 11 entregas de la revista de 
los progresos de las ciencias remitidas por la Real 
Academia; el Gobierno ha mandado dos ejemplares 
del Manual para uso de los empleados en contabili­
dad, el Catálogo provisional del Museo nacional, l a 
descripción de los viajes hechos en América , un Dic­
cionario estadístico municipal, otro i d . Bibliográfico, 
la Botánica y los Botánicos , tres tomos de la Histo­
ria critica de la literatura, el tomo 3.° del Ar t e en 
España y el tomo 4.° de los libros del Saber de As­
t ronomía ; el Sr. Gobernador Civ i l de esta provincia 
ha recalado á la Biblioteca la colección de circula-
res relativas á Instrucción pública y los viajes de SS. 
M M . y A A . á Portugal en 1866, y el Sr. Gefe de 
Fomento un grueso volúmen. Memoria sobre los pro­
ductos de la Esposicion general de Agr icu l tura de 
1857; por suscricion se han recibido los números de 
la enseñanza, de la Reforma agrícola , las entregas 
publicadas de la Crónica general de España , las de las 
Biografías y retratos y las de las memorias contem­
poráneas , y por compra el Diccionario de Bibl iogra­
fía agronómica del l imo . Sr. D . Braulio A n t ó n Ra-
mirez, y se han recibido además varios discursos de 
apertura de estudios de Universidades y memorias de 
los.Institutos del Reino. 
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E l monetario ha tenido algnn aumento con varias 

monedas regaladas por los Sres. D . Ventura Tuesta, 
D . Juan P e ñ a , D. Facundo Merino, D . Ubaldo Fer­
nandez, el Sr. Burro , Comisario de Policía y el Sr. 
Director del Inst i tuto. 

Los Gabinetes de Física, Química é Historia natu­
ra l que se hallan provistos de los aparatos, máquinas , 
objetos y demás úti les necesarios para la enseñanza 
elemental, van mejorando constantemente yá por las 
adquisiciones hechas por compras en cuanto lo per­
miten los recursos, yá con los donativos de algunos 
amantes de las ciencias. Además de los reparos nece^ 
sarios y de los gastos de reactivos, ácidos y otros 
objetos para las demostraciones de Física y Química,, 
y para conservar los objetos de Historia natural, se 
han adquirido frascos, tubos y dos t e rmómet ros para 
colocarlos en el aparato de la inconductibilidad del 
calor en el agua y un gran cuadro de los cuerpos sim­
ples con sus símbolos y equivalentes, regalado este 
úl t imo por D . Pedro Estremaduray Sanz. 

E l Ingeniero Gefe de montes Sr. D , Saturnino' 
Briones ha dado al Instituto una magnífica colección 
de maderas de los montes de la provincia, compuesta 
de 45 especies é igual á la que se remit ió á la Espo-
sicion de Paris, á cuyos trabajos de recolección y cla­
sificación ha cooperado también el Ingeniero D. Is i ­
dro Castroviejo. 
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Se ha obtenido por compra un pavo Real con su 

hermosa cola disecado por D. Victoriano Cantera, y 
este mismo Sr. ha regalado un Topo y un huevo de 
Cisne; se ha adquirido t ambién un gran Cangrejo 
marino (Cáncer pagarus L ) que ha sido disecado por 
el Profesor de Historia natural , y á las diligencias 
de este se debe la adquisición de un ejemplar de Ci­
nabrio cristalizado, otro i d . de Carbonato de plomo 
también cristalizado, otro i d . de la Cipreaexanthema, 
un coco y algunos otros ejemplares de plantas, fru­
tos é insectos. En nombre del Insti tuto doy las mas 
espresivas gracias á todos los Sres. que han contr i­
buido con sus donativos á la mejora del estableci­
miento. 

ESTADO E C O N Ó M I C O . 

Las dotaciones del personal y material del Ins t i ­
tuto se han cubierco por la provincia con la mayor re­
gularidad, apesar de las graves atenciones que sobre 
ella pesan, asi como también lo han sido por parte 
del Tesoro las gratificaciones que por ant igüedad y 
categoría perciben algunos profesores, lo cual es una 
prueba de que tanto el Gobierno de S. M . como la 
Excma. Diputación provincial miran con el mayor 
interés por la instrucción de la juventud. E n el esta­
do adjunto se detallan los ingresos hechos en el esta­
blecimiento durando el año económico de 1866 á 1867. 
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C O L E G I O . 

E n la Memoria del año anterior hice ver las ges­
tiones hechas para el planteamiento de un Colegio de 
internos adjunto al Insti tuto, las cuales hacian espe­
rar que en este curso podria establecerse el Colegio; 
esta esperanzase ha visto realizada, y hoy puedo 
anunciaros como un hecho la apertura del Colegio 
provincial de alumnos internos para el presente cur­
so de 1867 á 1868. 
• No siendo aceptables las bases propuestas por m i 
antecesor, por no estar en consonancia con el Real 
•decreto y Reglamento de Colegios de 6 de Noviembre 
de 1864, presentó esta Dirección en 9 de Julio del 
corriente año á la Excma. Diputación provincial una 
Memoria demostrándole la conveniencia del Colegio y 
encareciéndole la necesidad de que ayudase á su plan­
teamiento, y esta Corporación, con un celo y genero­
sidad que le honra, votó en 17 del mismo mesunasub-
vencion anual de 1000 escudos cantidad que se cree 
podrá bastar para cubrir el déficit, cediendo ademas 
para el uso del Colegio los enseres existentes del an­
tiguo; faltaba la autorización de la superioridad para 
poder abrirlo en este año , y nuestro digno Goberna­
dor con el informe de la Junta de Ins t rucc ión pública, 
elevó la solicitud, y ha activado el asunto de ta l mo-



24 
do, que por las Reales órdenes de 21 de Agosto ha 
conseguido la autorización de S. M . para el estable­
cimiento del Colegio, la aprobación de los presupues­
tos, y los nombramientos interinos de D. Juan Do­
mingo Elizondo j D . Donato K á m o s , propuestos el 
primero como Capellán y el segundo como Regente. 
La provincia de Logroño y su capital deben estar muy 
agradecidas al Excmo. Sr. Ministro de Fomento y á 
su primera autoridad que tanto ha trabajado por do­
tarla de un establecimiento que ha de proporcionar á 
los padres de familia un segundo asilo para sus hijos, 
una nueva casa paterna y un centro de educación re­
ligiosa, científica, moral y urbana. Se han llevado á 
cabo con la mayor celeridad las obras necesarias para' 
la instalación del Colegio, se han adquirido los ense­
res necesarios y habilitado los antiguos, hal lándose 
en estado de funcionar y aun cuando por lo avanzado 
del tiempo en que se han girado los anuncios no cuen­
te en este año con bastante número de colegiales, en 
lo sucesivo se espera que recibirá un aumento consi­
derable, pues para el tiempo en que llegó la noticia á 
los padres de familia hablan estos adquirido compro­
misos. 

CONCLUSION. 

Hemos bosquejado, aunque ligeramente, el estado 
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de la enseñanza secundaria en nuestro país durante 
el segundo tercio del siglo X I X , y de él se deduce 
que bajo el reinado de nuestra Augusta Soberana y la 
influencia de las instituciones representativas, han 
adquirido los estudios literarios y científicos un pro­
gresivo desarrollo, el cual ha rá que no solo nos pon­
gamos al nivel de las naciones mas adelantadas, sino 
que recobremos pronto la preminencia que en otro 
tiempo tenían nuestros estudios en sus célebres U n i ­
versidades, en sus eminentes gramát icos , teólogos, 
jurisconsultos, marinos, poetas y literatos, y en sus 
admirables artistas. Es una lás t ima que nuestras dis­
cordias intestinas, la intransigencia de los partidos y 
el espíritu de esclusivismo que nos domina haga para­
lizar las fuentes del saber, cuyos raudales caminan á 
la par que la prosperidad y bien estar de la nación, y 
esto no puede obtenerse sin reunir todos nuestros es­
fuerzos al engrandecimiento de la patria por medio de 
la paz interior, y al desarrollo de todas las fuerzas 
vitales del pa í s . 

Fijemos la vista en este colosal panorama, en ese 
grandioso centro del campo de Marte, en ese inmenso 
cuadro de la esposicion de Pa r í s , donde se hallan reu­
nidos todos los adelantos de las artes y de la indus-
r ia desde los rudimentos de la civilización hasta la 
actual con todos sus maravillosos descubrimientos, 
donde todas las naciones, haciendo esfuerzos sobre 
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humanos, han arrancado del seno de la tierra y re­
cogido de su superficie todos los productos con que la 
naturaleza dotara á su suelo, transportando de gran­
des distancias los mármoles , las sales, las piedras fi­
nas, los metales preciosos y comunes, los combusti­
bles, las rocas, las maderas, las plantas textiles, t inc-
toreas y medicinales, las mas hermosas flores, los 
frutos, las semillas, los caldos, los cuadrúpedos, rep­
tiles y las mas vistosas aves, peces, insectos, conchas, 
mariscos y m i l y m i l productos, todos notables ya 
por su colosal volumen, ya por su inmensa riqueza, 
por su magnífico aspecto ó por su rareza. 

Todos los trajes, todos los idiomas, todos los a l i ­
mentos y bebidas y todo lo que puede halagar á los 
sentidos hál lase a l l i reunido, esquisitos perfumes, 
armoniosos instrumentos músicos, toda la belleza na­
tura l y toda la belleza ar t ís t ica , en una palabra la 
materia en su estado cual salió de las manos del Cria­
dor, ó modificada de m i l modos por la mano del hom­
bre inteligente. 

La Inglaterra, la Rusia, la Prusia, los Estados 
unidos, la Alemania y el Austria han tratado de r iva­
lizar con la Francia que se ha escedido así misma; 
nuestra España se halla dignamente representada 
siendo una de las mas notables por la cantidad y ca­
lidad de sus vinos y aceites, llamando mucho la aten­
ción su rica colección mineralógica, sus tabacos y 
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otros productos de nuestras posesiones de ultramar, y 
si no figura en la escala en que podria hacerlo, debe 
atribuirse en gran parte al genio é índole de nuestro 
carácter que no ha entrado todavía en la corriente 
general de los extrangeros de manifestar sus produc­
tos, pues habiéndolos muy buenos, como sucede en 
nuestra provincia, solo se reservan para el consumo 
particular y el de los amigos, así es que si bien la 
provincia de Logroño ha espuesto bastante y buenos 
objetos, algunos de los cuales han obtenido justa re­
compensa, pudiera haber remitido muchos mas. 

Mientras se verifica este espectáculo tan grandioso 
de la naturaleza y el arte honrado con las visitas de 
muchos soberanos y principes estrangeros, ha tenido 
lugar en este año otro acontecimiento notabil ís imo, 
que aunque mas modesto en la apariencia, tiene ma­
yor importancia para el porvenir de la humanidad. 
Aludo á la celebración en la Capital del orbe Cató­
lico por el augusto Gefe de la Iglesia N . S. P . P ío 
I X de las fiestas del centenar de S. Pedro y canoniza­
ción de los már t i r e s del Japón y otros bienaventura­
dos á las cuales han asistido mas de trescientos pre­
lados y un numeroso concurso, y de las que alguna 
parte corresponde á nuestra provincia y principal­
mente á esta Capital, puesto que dos de sus hijos. 

NavarreteyMenaJy Mena y Navarrete, bautizados 
en la Iglesia imperial de Palacio, figuran entre los 
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que padecieron mart i r io por nuestra Santa Fe en el 
Japón y han sido canonizados. 

Estos dos memorables acontecimientos, la Esposi-
cíon universal de Paris y las fiestas del centenar de 
S. Pedro en Roma, nos ofrecen una antitesis mani­
fiesta, la glorificación de la materia el uno y la g l o r i ­
ficación del espíri tu el otro, los goces terrenales y los 
goces celestiales, las recompensas humanas ai arte y 
al talento y las recompensas divinas de la Rel ig ión y 
de la fé; contraste notable que caracteriza la época 
que atravesamos, en que el hombre quiere divorciarse 
de si mismo y establecer una lucha 'entre su alma y 
su cuerpo, entre su conciencia y sus pasiones, entre 
los intereses pasageros del individuo y los intereses 
permanentes del fin para que fué creado por el Autor 
de la naturaleza. 

E l hombre no debe olvidar que ha nacido para tra­
bajar y procurar por el bien de la sociedad en que v i ­
ve y el de su familia, pero que siendo su vida en este 
mundo transitorio ha de tener otra imperecedera y 
y ha de dar cuenta de todos sus actos á un Juez su­
premo, y que solo puede encontrar la felicidad prac­
ticando la v i r tud y los preceptos de nuestra divina 
Re l ig ión . 

No están reñidos , no, los adelantos de las ciencias 
y artes con las leyes y práct icas de la Doctrina ca tó­
l ica, uno y otro se hallan en perfecta armonía , todos. 



29 

los hombres de verdadera ciencia convienen coa es­
tas ideas que forman la base de nuestra enseñanza. 

No olvidéis nunca estos principios mis queridos 
alumnos, el Gobierno de S. M . y la Excma. Diputa­
ción provincial os proporcionan los medios de poder 
iniciaros en los misterios sublimes de la ciencia y del 
saber, vuestros catedrát icos no tienen otra misión, y 
la desempeñan con ardor y celo, que la de desenvol­
ver vuestra inteligencia haciéndoos estudiosos y apl i­
cados, y fortalecer vuestro corazón con las sublimes 
máximas de la fé, rel igión y moral cristiana, vues­
tros padres hacen sacrificios porque recibáis una edu­
cación que os eleve sobre los demás y que os haga 
aptos para ser út i les á la Nación, á la familia y á vo­
sotros mismos. Huid ele la holgazaner ía que no acar­
rea otra cosa mas que el vicio, la degradación y la 
ignorancia. ^Séneca hablando de la ignorancia dice" 
Tolerabikor estpcena, vivere non pojíe, quam nescire. • 

Y vosotros jóvenes aplicados, que huyendo ele la 
ociosidad habéis empleado el tiempo en empaparos de 
las saludables doctrinas de vuestros profesores, y que 
después de obtener la nota superior como recompensa 
merecida por vuestra laboriosidad, os habéis presen­
tado á las oposiciones á los premios consiguiendo 
triunfar en noble ce r t ámen , dentro de breves instan­
tes vais á ver coronados vuestros esfuerzos- siendo 
condecorados por el Sr. Presidente, nuestro digno 
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Gobernador, con la medalla de plata, que podéis os­
tentar con orgullo, y recibiendo de su mano el hono­
rífico diploma que acredite en todo tiempo vuestra 
aplicación y amor al estudio. A l recibir tan señalado 
honor corresponded agradecidos á las ; dignísimas au­
toridades, á quien tanto debe este establecimiento, y 
á vuestros profesores que reciben sumo placer al ver 
sus trabajos producir sazonados frutos á la manera 
que el labrador se llena de júbi lo al ver recompensa­
dos sus afanes en sus trojes y lagares llenos de las 
producciones de la t ierra, que tantos sudores le ha 
costado el cultivarla. 

Alumnos todos del Establecimiento; conservad du­
rante vuestra vida las máximas saludables que se os 
inculcan en vuestros estudios, la fé, y los principios 
de nuestra augusta Rel igión Católica, el amor á la 
v i r tud , al estudio y al trabajo y el ódio al vicio y al 
ocio. NiiUiis fnictus oti i , dice S. Agustín imo magisdü-
pendium. Oĵ osus Esau amisit pr imaíus benedicttonem, 
quid matu cihum accipere, quam quoerere. 

Logroño 10 de Setiembre de 1867. 



I N S T I T U T O H E V E N S E Ñ A N Z A D E LOGROÑO N.' 1 C U R S O D E 1866 Á 1867. 

Cuadro de los matriculados y examinados en dicho curso, que han estudiado en el Establecimiento. 

ANOS. 

1. ' 

2. ' 

3. * 

3.° 

A S I G N A T U R A S . 

fl.er P E R I O D O . 

I Latín y castellano ( l .er curso) 
i Esplicaclon del catecismo y nociones de Historia sagrada. 
| Latin y castellano (2.° curso.) 
i Esplicacion del catecismo y nociones de Historia sagrada. 
i Retórica y Poética con ejercicios de análisis y traducción. 
I Esplicacion del catecismo y nociones de Historia sagrada 

58.° P E R I O D O . 

t Retórica y Poética. 
1 Psicología . . . . . . , 
) Geografía é Historia general 
Aritmética Algebra y principios de Geometría 
Esplicacion de Historia sagrada y esposicion de la Doctrina cris, 

tiana • • , 
Lógica 

¡Historia deespaña 
Física y nociones de Química 

| Esplicacion de Historia sagrada y esposicion de la Doctrina cris­
tiana • • • 

Etica y fundamentos de Religión 
Nociones de Historia natural. . . . , 
Perfección de latin y principios generales de Literatura. 
Lengua francesa 
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I N S T I T U T O D E L O G R O Ñ O . C U R S O D E 1866 A 1867, 

Núm. 4. 

Cuadro de l&s alumnos que han obtenido los premios ordinarios en fin del espresadm curso. 

ASIGNATURAS, 

Doctrina cristiana é historia sagrada, 
l.er año de Latin y castellano. . . 
2-° año de Latin y castellano . . . 

mmm DE LOS OPOSITORES. 

l.er P E R I O D O . 

D. Dámaso Echeverría y Garcia. 
Lucio Zabala y Hermoso. . 
Benito Lázaro Izquierdo . . 

9.° P E R I O D O . 

Explicación de Historia sagrada y esposicion de la Doc-1 Acisclo Arnaez y Rubio . 
trina cristiana ( Dionisio Presa y Bañuelos 

Retórica y Poética. •i Melchor Otamendi Anguiano 
Dionisio Presa y Bañuelos, . 

Aritmética, Algebra'y Geometría 1 Gregorio Arnaez y Rubio. . 
Manuel María González Hiera, 
Laureano Saenz Regadera. Historia de España | 

Psicología . | Estanislao Campo Olabarrieta 

f ^ ^ ^ O n y p ^ i ^ W m ^ . i : : i AngelPulpeiro y Caballero. 

Lengua francesa 1 Ramiro Saenz de Cenzano . 

GALIF1GAGI0NES. 

Le fué adjudicado el prémio. 
Id. id. 
Id. id. 

Le fué adjudicado el prémio. 
Mención honorífica. 

Le fué adjudicado el prémio. 
Mención honorífica. 

Le fué adjudicado el premio. 

Id . i d . 
Aprobado el egercicio. 

Le fué adjudicado el prémio. 

Le fueron adjudicados los dos premios. 

Le fué adjudicado el prémio. 





IHSTITITO BE LOGROÑO CURSO DE 1866 A 07 

Lista de los alumnos que durante el espresado curso han re­
cibido el Grado de Bachiller en Artes. 

D. Serafín Ureta Fernandex. 
Eugenio Fernandez Hernaez. 
Gavino Ortiz Ramírez. 
José Joaquín González Moreno. 
Juan Villanueva Gómez. 
Angel Pulpeiro y Caballero. 





INSTITUTO DE 2.a ENSEÑANZA DE LOGROÑO. Núm. 6. CURSO DE 1866 A 1867, 

L I S T A de los alumnos que han figurado en el cuadro de honor por su aprovechamiento y buena conducta durante el espresado curso. 

PRIMER PERIODO. 

Asignatura de primer año de latin, 

Lucio Zabala y Hermoso, 
Gregorio Ardanaz y Hermoso. 
Tomás Saenz Viguera y Merino. 
Egidio Ramirez Domínguez. 
Rafael Gonzalo Torres. 
Amos Domingo Castroviejo. 
Manuel Ruiz Martínez, 
Pedro Pereda y Herrero* 
Cándido Diezdeülzurrum. 
Canuto Saenz de Tejada. 

Segundo año en Latin. 

Benito Lázaro é Izquierdo. 
Antonio Arocena Unzaga. 
Fulgencio Zubia Arias. 
Gumersindo Gómez Garcia. 
Vicente Osma Garaizabal. 

Ketórica y Poét ica . 

Manuel Enrique López y Funes. 
Feliciano Gómez Sagasti. 
Eleuterio Riafrecha Salinas. 
Matias Pereda y Herrero. 

E x p l i c a c i ó n de catecismo y Nocio­
nes de Historia Sagrada. 

Matias Pereda y Herrero. 
Fulgencio Zubia Arias. 
Benito Lázaro Izquierdo. 
Pedro Pereda y Herrero. 
Feliciano Gómez Sagasti. 
José María Payueta Bastida. 
Antonio Arocena Unzaga. 
Alejandro Blasco Alvarez. 
Toribio Saenz de Cenzano. 
Rafael Gonzalo Torres. 

Lengua Francesa . 

Estanislao Gallego Espinosa. 
Anacleto Olaortua y Aldecoa. 
Ramiro Saenz de Cenzano. 
Gregorio Arnaez y Rubio. 

SEGUNDO PERIODO. 

Retórica y Poé t i ca . 

Melchor Otamendi Anguiano. 
Estanislao Campo Olavarrieta. 
Dionisio Presa Bañuelos. 
Buenaventura Martínez Saenz. 

Qegrafía ó Historia. 

Pedro Martin Martínez de Bujanda. 

Historia de España, 

Teodoro López Andrés . , 
Tomás Arriaga y Navarro. 
Victoriano Merino y Armero. 
Vicente Blanco Barona. 

P s i c o l o g í a . 

Melchor Otamendi Anguiano. 

Ati tmót ica Algebra y G e o m e t r í a . 

Gregorio Arnaez y Rubio. 
Ramiro Saenz Cenzano. 

F í s i c a y Química . 

Justo Ureta y Urra. 
Francisco Martínez Pérez. 
Laureano Saenz Regadera. 
Teodoro López Andrés. 
Enrique López Andrés. 
Félix Paul y Crespo. 
Claudio Mallaina y Zamora. 
Juan Evangelista Reyes, 

Luis Pérez Albénit. 
Deogracias Armentia Zubiaur. 
Victoriano Merino y Armero. 
Angel Pulpeiro y Caballero. 
Mateo Alonso González. 

Historia natural. 

José Murillas y Pueyo. 

P s i c o l o g í a Lóg ica y Etica. 

Teodoro López Andrés. 

Esplicacion de Historia Sagrada y 
Esposicion de la Doctrina cristiana* 

Teodoro López Andrés. 
Vicente Blano Barona. 
Dionisio Presa Bañuelos. 
Acisclo Arnaez y Rubio. 
Melchor Otamendi Anguiano. 
Enrique Tesantes Ferrer. 
Manuel González Hiera. 
Buenaventura Martinez Saenz. 
Amadeo Gómez Cuesta. 
Marcos Vegue Matute. 
Mariano Juárez y Juárez. 
Pedro Sarabia Monis. 
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I M I T U T O DE LOGROÑO. N. BIBLIOTECA. 

Lista de las adquisiciones hechas durante el curso 
de 1866 á 1867. 

11 entregas de la Revista de los progresos de 
la ciencia desde el número 25 hasta el de la 
Revista titulada la enseñanza 

Desde el núm. 17 hasta el de la Reforma 
agrícola 

Desde la entrega 72 hasta la déla crónica ge­
neral de España . . 

Hasta la entrega de la Biografías y Retra­
tos 

Hasta la id. de las memorias contemporáneas. 
Manual para uso de los empleados en conta-. 

bilidad 2 ejemplares 
Catálogo provisional del museo nacional, 1 id . 
Breve descricion de viages hechos en Ame­

rica l i d . 
Dicionario Estadístico municipal. . . l i d . 
La botánica y los botánicos 1 id. 
Dicionario bibliográfico . . . . . . l i d . 
Historia de la crítica de la literatura tomos 4, 

5 y 6 3 id; 
Tomos 5.° del Arte en España . . . . 1 id. 
Libros del saber de astronomía. Tomo 4. . . 
Colección de circulares relativas á instrucion 

pública . . 
Yiages de S. S. M. y A. A. á Portugal en 1866 . 
Memoria sobre los productos de la esposicion 

general de Agricultura de 1857 . . . . 
Varios discursos de apertura de estudios de 

Universidades y memorias de los Institutos 
del Reino . . 

Dicionariode Bibliografía agronómica del l imo, 
Sr. D. Braulio Antón Ramírez . , 

Remitidas por la 
Real Academia de 
Ciencias. 

Por.suscricion. 

Remitidas por el 
Gobierno. 

Regaladas por el 
Sr. Gobernador ci­
vil de la provincia. 
Id. por el Sr. Gefe 
de Fomento de id. 

Por compra. 



LISTA de los objetos adquiridos en el presente curso para los 
Gabinetes de Física é Historia natural. 

COLECCION DE MADERAS. 

Catálogo de las especies l e ñ o s a s recolectadas por el 
Distrito forestal de Logroño . 

Famileas . 

TILIÁCEAS Tilia grandifolia (ÍEhrh.) vulgo Tilo. 
ACERÍNEAS Acer monspesulamum. (L) vu'go Acer. 
HIPOCASTANEAS .Aesculus hipocaslanum. (L) vulgo Castaño de 

Indias. 
TEREBINTÁCEAS Pistacia lerebinlhus. (L.) vulgo Cornicabra. 
LEGUMINOSAS....Sophora Japónica. (L.) 

Robinia pseudo-aeacia. (L.) vulgo Acacia. 
Gleditschia triacanthos. (L.) vulgo Acacia de 

tres púas. 
Cercissiliquastrum. (L.) vulgo Arbol del Amor. 

AMIGDALEAS .Amigdalus communis. (L.) vulgo Almendro. 
•Prunus Spinosa. (L.) vulgo Endrino. 
Cerasus Juliana. (D. C.) vulgo Cerezo. 
Gerasus mahaleb. (Mili.) vulgo Cerezo de Santa 

Lucía. 
Armeniaca vulgarís. (Lamh.) vulgo Albarico-

quero. 
Prunus domestica. (L.) vulgo Ciruelo. 

ROSACEAS Rosa canina. (L.) vulgo Calambrujo. 
POMÁCEAS Cratsegus oxyacantila. (Jacg.-j vulgo Espir.o 

al bar. 
Pyrus communis. (L.) vulgo Peral. 
Malus communis. (Poir.j vulgo Manzano. 
Sorbos torminalis. (Crantz.) vulgo Mostazo. 

MIRTÁCEAS Púnica granalmn. (L ) vulgo Granado. 
HEDERACEAS Hederá helíx. (L.) vulgo Yedra. 
CAPRIFOLIÁCEAS Sambucus nigra. (L.) vulgo Sabuco. 
OLEÁCEAS Fraxinus excelior. (L.) vulgo Fresno. 

Olea enropasa. (L.) vulgo Olivo. 
BIGNDNIACEAS ...Catalpa bignonioides. (Wall.) vulgo Catalpa. 
LAURÍNEAS Xaurus nobilis. (L.) vulgo Laurel. 
FICACEAS Ficus carica. (L.) vulgo Higuera. 
MOREAS Morus alba.(L.) vulgo Morera 

Monis nigra. (L.) vulgo Moral. 
ULMÁCEAS Ulmus campestrís. (L.) vulgo Olmo. 



BUSACEAS Buxus sempervivens. (L.) vulgo Boj. 
JUGLANDEAS Jnglans regia. ( L . ) vulgo Nogal. 
CUCULIFERAS Castanea vesca. (GacrJ vulgo Castaño. 

Quercus coccifera. (L.) vulgo Coscoja. 
BETULACEAS Alnus glutinosa. (Ga)rtu.) vulgo Aliso. 
PLATÁNEAS Platanus vulgaris (Spach.) vulgo Plátano. 
SALICÍNEAS Salix cap rea. (L.) vulgo Sauce. 

Salix mollissma. (Dearch.) vulgo Sauce. 
SalixbabyIónica. (L.) vulgo Llorón. 
Popuius alba. ( L J vulgo Alamo blanco. 
Populus nigra. (L.) vulgo Alamo negro. 
Populus pyramidalis, (Rosier) vulgo cbopo 

lombardo. 
Populus trémula. (L.) vulgo Temblón. 

COMFEP.AS Pinus sylvestris. (L.) vulgo Pino albar. 
Pinus marít ima. (L.) vulgo Pino negral. 

Logroño 29 de Diciembre de 1866.—El Ingeniero Gefe, 
Saturnino Briones. 

M I N E R A L E S . 

1 Ejemplar Plomo carbonatado (Cerusa) cristalizado. 
1 id. Cinabrio cristalizado deAlmadeneos. 
i id. Galena laminosa. 

ANIMALES. 

I id. Payo real (Pavo crista tus L.) 
1 id. Cangrejo-torta (Cáncer pagurus L. ) 
i id. Cyprsea exanlhema L. 
1 id. Huevo de Cisne. 
1 id. id . de pichón 

FÍSICA. 

2 Termómetros para el aparato de la inconductibilidad del agua 
para el calor. 

QUÍMICA. 

Un cuadro de los cuerpos simples con sus símbolos y equi­
valentes. 

Varios reactivos, frascos y tubos. 





DISTRITO U N I V E R S I T A R I O D E ZARAGOZA- INSTITUTO D E 2.a E N S E Ñ A N Z A D E LOGROÑO-

CUADRO de la enseñanza dellnstituto de Logroño para el curso de 1867 á 1868 con espresion de las asignaturas, dias, horas, local>,s. Catedráticos que las desempeñan y l i ­
bros de texto. 

ai 
o 

ASIGNATURAS. D I A S . 

PRIMER PERIODO. 

I.0 

2.° 

Gramática latina y Castellana. 

Gramática latina y Castellana. 

Retórica y Poética, continuando los eger-1 
ciclos de análisis traducción y composr- | 
clon latina ) 

DIARIA. 

DIARIA. 

DIARIA. 

HORAS. 

Mañana. 

De 8 á 10 y 

De 8 á 10 

De 8 á 10 

Tarde. 

3 á 4 li2 

3 á 4 1(2 

o a 4 1i2 

L O C A L E S 

Núm. i 

Nám. 2 

Núm. 4 

CATEDRATICOS. LIBROS DE T E X T O . 

D. Gavino Moreno. 

D. Plácido izquierdo. 

P. Manuel Garrido 

Gramática latina de 
Con)pendió de la Gramátxa castellana de la Academia, 

lee. tomo de la colección de AA. latinos de los PP. Escolapios. 

• Gramática latina de Avellana. 
\ Id. Castellana de la Academia. 
' Prontuario de Ortografía de la misma. 

Í
Retórica de Monlau. 
2.° y 3.er tomo de la Colección de AA. latinos de los^PP. Es­

colapios. 

Todos los alumos de este periodo, asistirán los Jueves y Sábados por la tarde de 3 á 4 y media á la esplicacion del Catecismo y nociones de Historia Sagrada 
con el Profesor D. Domingo Elizondo a la Cátedra núm. 3. 

SEGUNDO PERIODO. 

o l Psicología 
*• { Geografía é Historia general. 

Aritmética, Algebra hasta las ecuaciones 

Lógica 
Historia de España. . . . 
Física y nociones de Química. 

3.° 

Perfección de latin y principios generales 
de Literatura 

Etica y fundamentos ds [Religión. 

Nociones de Historia natural . , 

Lengua francesa 

Lunes, Miércoles y Viernes. 
Martes, Jueves y Sábados 

DIARIA. 

Martes. Jueves y Sábados 
Lunes, Miércoles y Viernes. 

DIARIA. 

DIARIA 

' Lunes, Miércoles y Viernes 

DIARIA. 

DIARIA 

De 8 á 9 1 | 2 
De B á l O 

De 8 á 9 1|2 
De8á 10 

De 8 á 9I[2 

3 á 4 J|2 

9 
» 

3 a 4 1|2 

s 

3 a4 1|2 

D e l 0 á m i 2 » 

Núm. 3 D. Juan Antonio Osés . 
Núm. 3 D Luis Moreno, Sustituto, 
Núm. 5 D. Lázaro Manso 

Núm. 5 D. Juan Antonio Osés . . 
Núm. 5 l). Luis Moreno, Sustituto 
Núm. 6 D. Ildefonso Zubia . . . 

Núm. 6 D. Mariano Loscertales . 

Núm. 4 D. Juan Antonio Osés. . 

Núm. 6 D. Ildefonso Zubia . . 

NÜra. S D. Antonio Capdevila. . 

Psicología de Monlau y Rey. 

. j Arttmética Algebra y Geometría de Ballin y Bnstillo nuera 
' * edición 

LógicafBde Monlau y Rey. 

Valledor y Chavarri, 

| Elementos de literatura Je Coll y Vehí. 
i 3.er tomo déla Colección de PP. escolapios. 

Etica de Rey, y para fund amentos de Religión las esplicacio. 
nes del Director, 

Programa de Historia natural por D. Saudalio Pereda. 

Gramática francesa de Cornelias. 
Para la traducción 2." edición por D. Andrés Ascqso. 

Los 
cristi 

rs alumnos de los tres anos de este período asistirán los Lunes y Viernes de doce á una, á una conferencia ó esplicacion de Historia Sagrada ó esposicion de la Doctrina 
iana en la cátedra núm. 5. Cinco faltas de asistencia á esta clase serán motivo para que el alumno sea borrado de la lista y pierda curso. Testo, el catecismo de la Doctri­

na cristiana é historia Sagrada por D. Santiago José Garcia Mazo. , . ^ , , . J - ' , • • • 
Los alumnos del 1.0 y 2.° año de este período asistirán en los meses de Marzo, Abril y Mayo, los Martes y Jueves por la tarde de cuatro á cinco y media, a los ejercicios de 

traducción latina y composición castellana con el Profesor D. Mariano Loscertales en la cátedra nüm. 3. 

v.0 B.0 
E L D I R E C T O R , 

Ildefonso Zubia-

E L S E C R E T A R I O 
Lázaro Manso. 





INSTITUTO DE SEGUNDA ENSEÑANZA. DE LOGROÑO, 

Director. . . 
Vice-Dircctor 
Secretario . . 
Escribiente . 

D. Ildefonso Zubia 
L.do D. Juan Antonio Osés 
Br. D. Lázaro Manso. 

D. Facundo Merino. 

D E P E N D I E N T E S -

Conserge. . . . . . . D. Severo Echauri y Marín. 
Bedel D. Facundo Merino Ochagavía. 
Portero D. Pedro Amor Casanova. 
Mozo.. . Pablo Arevalo (Suspenso.) 
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